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entre las cuales, en muchos paises, está la de certificar que un
establecimiento abierto al público ofrece condiciones seguras
para sus clientes y usuarios. Éste es un requisito necesario para
la obtención de la respectiva licencia de funcionamiento.

Los institutos de investigación cientifica, como los institutos
de estudios geológicos y meteorológicos, no se consideran
organismos de socorro y sus funciones principales se llevan a
cabo en momentos de "normalidad", pero cumplen un importante
papel en situaciones de emergencia desatadas por un terremoto
o por el paso de un huracán, identificando las caracterisitcas del
fenómeno desencadenante, sus posibles efectos y la duración y
el alcance de los mismos, recomendando lugares seguros para
evacuación y reubicación, etc.

PRIORIDAD 3 DEL MARCO DE ACCiÓN DE HYOGO:
DESARROLLAR UNA MAYOR COMPRENSiÓN Y
CONCIENTIZACIÓN: Utilizar el conocimiento, la innovación y
la educación para crear una cultura de seguridad y resílíencia
a todo nivel.

Una de las funciones del PLAN DE GESTiÓN DEL RIESGO
(que incluye al PLAN DE EMERGENCIAS pero que no
se limita a él), es establecer de manera clara la función y la
responsabilidad que, en cada momento y circunstancia, debe
asumir cada actor.
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En el capitulo de este libro dedicado a la comunicación vamos
a analizar por qué cualquier desastre se puede explicar como
expresión de múltiples problemas de incomunicación, en
primer lugar entre la naturaleza y la comunidad, pero también
entre los distintos actores sociales presentes en un territorio
determinado.

O sea que la responsabilidad de cada uno de esos actores
en materia de gestión del riesgo y desarrollo sostenible no se
puede asumir exclusivamente de puerlas para adentro, sino
que incluye la obligación y la necesidad de establecer lazos de
comunicación permanente con los demás actores, como una
estrategia para la construcción participativa de la seguridad
territorial.

El plan de gestión del riesgo, ya sea de cubrimiento nacional,
regional, local, escolar, empresarial o familiar, debe identificar
qué responsabilidades y tareas debe asumir cada actor, y cuáles
de ellas deben realizarse necesariamente en coordinación con
los demás.

En la medida en que el plan se elabore de manera participativa,
en esa medida cada actor descubrirá su propio papel en el
mismo, lo cual facilitará que se apropie de la correspondiente
responsabilidad.
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6) Identificar los recursos disponibles y los que se deben
conseguir: El PLAN DE GESTiÓN DEL RIESGO debe
incluir también la identificación de los recursos de todo tipo
con que se debe contar para alcanzar los objetivos que
se propone, lo cual incluye las capacidades que existen
en las instituciones y en la comunidad (personas
capacitadas, legislación adecuada, recursos económicos y
fisicos, tecnologia disponible, equipos, etc,) y los recursos
que es necesario conseguir o gestionar (mayor
capacitación, nuevas normas, más recursos económicos
y fisicos, modemización tecnológica, mejor dotación de
equipos, etc),

El Plan deberá establecer estrategias para gestionar esos
recursos en el ámbito local, nacional o internacional. El
capitulo 18 de este libro explora algunas de las puertas
que se pueden tocar

7) Elaborar cronogramas y planesespecificosde acción:
Todo lo anterior se concreta en planes especificas de
acción, que establecen los objetivos que debe alcanzar
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cada actor dentro del plan general y las estrategias y tareas
a través de las cuales lo puede lograr. Asi mismo se deben
establecer cronogramas para determinar en qué momento
se debe ejecutar cada tarea o actividad.

8) Establecer sistemas de monitoreo y evaluación: El Plan
deberá establecer también de qué manera se le va a otorgar
seguimiento permanente a su ejecución, a fin de que se
puedan identificar de manera oportuna las necesidades
de ajustes y, sobre todo, que se pueda determinar que,
más allá de que se estén cumpliendo o no las metas
puntuales y los cronogramas previstos, el proceso esté
contribuyendo a una mayor sostenibilidad o seguridad
humana y territorial. (Es posible que de manera formal se
estén llevando a cabo todas las actividades previstas en el
cronograma, pero que sus resultados no coincidan con lo
esperado cualitativa mente del Plan).

Asi mismo, se deberán establecer estrategias e indicadores
para evaluar los resultados del Plan en términos, como se
indicó atrás, de su verdadero aporte a la seguridad,


